
Expediente: 763/23
Carátula: SANCHEZ MARCELA FATIMA Y OTROS C/ BUSTOS LUIS MICELE YESSICA YOHANA Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27375010041 - CRUZ, BENITO ORLANDO-REQUERIDO
90000000000 - HERNANDEZ, LINO EXEQUIEL-REQUERIDO
27375010041 - SANCHEZ, MIGUEL ANGEL-REQUIRENTE
30716271648834 - BUSTOS, LUIS NICOLAS-REQUERIDO
30716271648834 - JUAREZ, MARIA FERNANDA-REQUERIDO
30716271648834 - MICELE, YESSICA YOHANA-REQUERIDO
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL
27375010041 - SANCHEZ, MARCELA FATIMA-REQUIRENTE
27375010041 - SANCHEZ, LUIS ALBERTO-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 763/23

*H20101471649*
H20101471649

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: SANCHEZ MARCELA FATIMA c/ BUSTOS LUIS Y MICELE YESSICA YOHANA s/ DESALOJO

LEGAJO N°: 763/23

Concepción, 15 de mayo de 2025: I- Agréguese y téngase presente formulario electrónico de
mediación FM1 y comprobante de tasa de justicia de mediación por un importe de pesos dos mil
($2.000), la que se encuentra igualmente adjuntada en forma electrónica. II- Atento a lo solicitado
por la Dra.María José Peralta: Amplíese requerimiento de Mediación en el carácter de requirentes a
los Sres. Miguel Ángel Sánchez DNI N° 13.652.149 con domicilio en calle Laprida N° 650 y Pje
Bertres de la localidad de Alderetes, Luis Alberto Sánchez DNI N° 16.108.147 con domicilio en calle
San Martín N° 1018 de la localidad de Trinidad, y en carácter de requeridos a los Sres. Lino
Exequiel Hernández DNI N° 39.974.749 con domicilio en Pje Pedro Hernández 2 cuadra B° 25 de
Mayo de la localidad de Medinas y Benito Orlando Cruz, DNI N° 24.164.238, con domicilio en
Avenida Belgrano S/N° de la localidad de Trinidad. III- Procédase a la recaratulación del presente
legajo, debiendo consignarse la siguiente: JUICIO: SANCHEZ MARCELA FATIMA Y OTROS c/
BUSTOS LUIS, MICELE YESSICA YOHANA Y OTROS s/ DESALOJO LEGAJO N°: 763/23. IV-
Notifíquese a la mediadora interviniente a fin de que fije fecha de audiencia. V- Al sorteo solicitado,
tratándose de una reapertura ordenada por el juzgado de origen: No ha lugar. VI- Notifíquese.LM

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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